La ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA de Madrid ante la decisión de la Audiencia del sobreseimiento definitivo de la causa sobre supuestas sedaciones irregulares en Leganés, tiene que señalar lo siguiente:
 
1)     Dicha sentencia confirma las opiniones de la ADSPM de que no existían indicios de ninguna actividad delictiva y de que se había obrado correctamente.
2)     Existe ahora una responsabilidad política que se debe exigir, las dimisiones del Sr Lamela, que todavía ocupa el cargo de Consejero en la Comunidad de Madrid y de  la Presidenta del Colegio de Médicos de Madrid que tuvo una actuación vergonzosa en todo el proceso, desamparando a los profesionales por motivos claramente ideológicos.
3)     Asimismo exigimos la rectificación de los medios que se dedicaron a difundir injurias y la reposición en sus puestos de todos los profesionales que fueron cesados en esta crisis.
4)     Por otro lado apoyamos todas las demandas judiciales que se realicen contra aquellos que de una manera reiterada se dedicaron a la difamación sistemática de los ahora absueltos.
5)     Una última reflexión tiene que ver con la imposibilidad de reparar los daños causados a  unos profesionales que han visto su trabajo puesto en entredicho durante tanto tiempo, y de la necesidad de actuar con prudencia ante casos similares y de tener en cuenta el principio constitucional de presunción de inocencia
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